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Venezuela

Los cancilleres de Argentina, 
Colombia, Chile, Paraguay y 
Perú pedirán el próximo martes 
a la Corte Penal Internacional 
(CPI), que inicie una investiga-
ción preliminar sobre crímenes 
de lesa humanidad en 
Venezuela, informó ayer el vice-
canciller peruano, Hugo de Zela.

Un grupo de expertos de la 
Organización de Estados 
Americanos (OEA) elaboró un 
informe tras una investigación, 
en la que argumentan que el 
gobierno de Nicolás Maduro ha 
cometido delitos de lesa humani-
dad y, por tanto, existe base 
legal para denunciarlo ante la 
Corte Penal Internacional (CPI).

En el documento se afirma 
que en Venezuela se han lle-
vado a cabo 131 ejecuciones 
extrajudiciales, cometidas por 
las fuerzas de seguridad del 
Estado o por los llamados 
“colectivos”, ciudadanos que 

Pedirán investigar crímenes
supuestamente se coordinan 
con las autoridades para repri-
mir manifestaciones.

Inf. Pág. 6, 3er. Cuerpo

Curiosas nubes
en Llallagua
y Huanuni

El jueves en las poblaciones 
de Huanuni y Llallaga en el 
cielo se vieron nubes con una 
curiosa forma semejante a un 
hongo producto de la explosión 
de una bomba atómica. Las 
imágenes llamaron la atención 
más porque en esta época del 
año la lluvia es escasa y se 
incrementa la temperatura en 
todo el occidente del país.ESTA IMAGEN FUE PUBLICADA EN LA CUENTA DEL TWITTER DEL PRESENTADOR DE TELEVISIÓN JUAN CARLOS ARANA Y SE HICIERON VIRALES.

Fue político del MNR

El dirigente del Movimiento 
Nacionalista Revolucionario 
(MNR), Guillermo Bedregal 
Gutiérrez, quien fue uno de los 
protagonistas de la Revolución 
Nacional iniciada el 9 de abril 
de 1952, falleció ayer a los 89 
años de edad en la ciudad de 
La Paz.

Bedregal Gutiérrez nació en 
La Paz en 1929, estudio 
Derecho y Economía, durante 
su exilio en España, Ecuador y 
Colombia (1949 -1952). 
Ingresó al MNR en 1947 y 
actuó en la llamada Guerra 
Civil de 1949.

Inf. 4, 1er. Cuerpo

Falleció Guillermo Bedregal

GUILLERMO BEDREGAL 
GUTIÉRREZ

Expocruz 2018 
abrió sus puertas

La versión 43 de la mues-
tra ferial más importante de 
Bolivia abrió sus puertas 
anoche en la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra con 
la presencia de una de dele-
gaciones nacionales e inter-
nacionales y productos 
novedosos.

El acto de inauguración 
contó con la participación de 
autoridades nacionales, 
departamentales y locales, 
además del sector empresa-
rial, tomando en cuenta que 
este evento empresarial es 
reconocido como el mayor 
centro de negocios de la ges-
tión 2018.

El evento está divido en 
24 sectores, de los cuales 
se destaca el pecuario, 
agroindustrial, automotriz, 
comercial, inmobiliario y 
pymes. El objetivo es supe-
rar un movimiento económi-
co de 100,2 millones de 
dólares registrados en la 
muestra 2017.

SE INAUGURÓ ANOCHE LA EXPOFERIA DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, CON GRANDES NOVEDADES 
Y CON EL MAYOR CENTRO DE NEGOCIOS DE LA GESTIÓN 2018.

Oposición teme exclusión
de partidos para comicios

El Gobierno del Movimiento 
al Socialismo pretende elimi-
nar a los partidos políticos, a 
través del Tribunal Supremo 
Electoral (TSE), para presen-
tarse como la única opción en 
las elecciones de 2019, 
según los partidos políticos 
de la oposición.

El senador de Unidad 
Demócrata (UD) Edwin 
Rodríguez, dijo que “el Órgano 
Electoral responde a los favores 
del MAS, la sumisión de esta 
instancia nos hace suponer 
que, como en el caso de Sol.bo, 
será muy difícil que las agrupa-
ciones ciudadanas puedan con-
seguir su personería jurídica. 
Solo las organizaciones políti-

cas que tengan militancia serán 
las que permanezcan”.

Sol.bo no desestimó recurrir 
a las alianzas para participar 
en las justas electorales, a 
pesar de que el Órgano 
Electoral no le otorgó la perso-
nalidad jurídica.

Luego de las observaciones 
al Órgano Electoral, el vocal 
Antonio Costas dijo que la ley 
se aplica a todas las organiza-
ciones políticas, reveló que 
179 libros de registro de un 
total de 834 que presentó el 
partido oficialista para tramitar 
la actualización de su registro 
fueron rechazados.

Inf. Pág. 4, 1er. Cuerpo

Día de Cultura Afroboliviana
EL CENTRO AFROBOLIVIANO DE DESARROLLO INTEGRAL Y 

COMUNITARIO (CADIC) Y EL CENTRO CULTURAL DE ESPAÑA EN LA PAZ 
(CCELP) ORGANIZAN UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES EN TORNO AL 
DÍA NACIONAL DEL PUEBLO Y LA CULTURA AFROBOLIVIANA, A CELE-
BRARSE DURANTE LA JORNADA DE MAÑANA. LAS ACTIVIDADES SE 
REALIZAN DEL 19 AL 28 DEL PRESENTE MES.

ASIMISMO, EN SANTA CRUZ SE LLEVARÁ A CABO MAÑANA EL V 
FESTIVAL INTERNACIONAL AFRODESCENDIENTE DESDE LAS 18.45 
HORAS, EN LA MANZANA UNO.

Inf. Pág. 3, 2do. Cuerpo

• Tras observaciones al Órgano 
Electoral, el vocal Antonio Costas dijo 
que la ley se aplica a todas las 
organizaciones políticas. A pesar de la 
inhabilitación, Sol.bo no desestima 
alianzas

La juez Patricia Pacajes reconoció ayer que es suya la voz 
del audio en la que revela sobre la inocencia del médico Jhiery 
Fernández, quien fue sentenciado a 20 años de prisión por una 
supuesta violación en el caso de la muerte del bebé Alexander. 
Entretanto, los jueces técnicos Gladys Guerrero y Roberto Mérida 
manifestaron que se remiten a la sentencia.

Pacajes aseguró ayer que se defenderá de toda la “sarta” de 
acusaciones en su contra. Empero, en horas de la noche, en una 
entrevista televisiva, incurrió en una serie de contradicciones 
sobre el proceso del caso Alexander. 

El Consejo de la Magistratura, a través de su instancia discipli-
naria, suspendió temporalmente a la jueza del Tribunal Décimo de 
Sentencia, Patricia Pacajes, y decidió realizar la auditoría del 
caso en Sucre. Además, el Ministerio Público anunció que la jueza 
será convocada en los próximos días en calidad de sindicada.

Cabe recordar, que el pasado lunes se reveló un audio con la 
voz de la juez  Pacajes en el que se admite la condena al médico 
Jhiery Fernández siendo inocente.

En fallo contra médico Fernández

Jueza Pacajes admite
veracidad de audio

• Consejo de la Magistratura suspendió temporalmente a la jueza del Tribunal Décimo 
de Sentencia, Patricia Pacajes, quien se defenderá en libertad 

•  Jueces técnicos Gladys Guerrero y Roberto Mérida se remiten a sentencia y la 
Magistratura auditará en Sucre expedientes del caso Alexander

LA JUEZ PATRICIA PACAJES (D) HABLÓ EN EL POLÉMICO AUDIO DEL CASO ALEXANDER Y PIDIÓ DISCULPAS PÚBLICAS A TODO EL PAÍS. LOS 
JUECES TÉCNICOS GLADYS GUERRERO (I) Y ROBERTO MÉRIDA (C) MANIFESTARON QUE SE REMITEN A LA SENTENCIA.

Inf. Págs. 6 y 7, 1er. Cuerpo
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